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D I A R I O  DE

Del domingo 9 de

6 o3

BARCELONA>:
marzo de iS a 3.

Coarto bohímco de cuaresma.
Santa î /'<jnüwc<», viuda , y  Sun Paainno.

tos cuarenta horas estr«o en la igiesia de S. Juan <le Jerusalen ; se dea 
cubre i  las diez ,du ia mañana, y se eesetra á las seis de la lord ■ .

jénima.
^niversano del rescabUcimiento d é l a  Constitución española, jura 

da por el fíey  en i 8 so.
Sale e] sol i  las 6 h. 16, m. ; y se pooe a las 5 b. ,̂'y m.

.Dias horas. ¡Termúinetro.
7 11 noche.
8 6 mañana,

id. 2 tarde.

bardal atru. V ieatds y A'tmdsí'era; 
nubes r.ulii' ,

O. r. V. nubes.
8 ídem.

NOTICIAS PARTICU IARES I3I? BARCEIONA. •

Mando militar, —  Orden de la plaza,
Gefe de día el cocoael D. N. Boseb.
Gefe de milicias de aervirio el de! 10.® batallón.
Rondas y contra rondas ídem.
Prmcipalde Atarazinas para mañana. Batallón de Srts. nficiaies 8.* com» 

paS/a , sil general gefe el brigadier D. Félix Frac, y coronel comandante don 
Manuel de Miramor. :r Mu-xd.

y íl público.
El frenesí de las pasiones patricilas, el encomiii en las mablades y la 

petTcrsi lad de los hijos espdicos de la madre patrli han acarreado a la ber- 
mos.i Cataluña nueve meses de disgustos y desgrani-'s que hm subido 5 ua 
grado que no era de esperar. Socabado por entes miseraídes é irdigoos de 
pertenecer á la herdica familia de la nación e prñola el Taaî esCunso eüilicio 
de sus libertades, fácilmente hubiera dosploniaio si ei tesón de lo; hom> 
bres libres no le aplicara metcrial para aumentarle su «oüdez haciéndole 
impenetrable de los débiles asestos de la malicia oculta coa la hiprocresía 
mas refinada. ¡De que os sirve seres meztuinos 1j obstinicion en un deli» 
to que no os ha propurcion'idn otra ventaja qae cubriros de oprobio y de 
la publica y universal ecsectacion de los bucno.s ! Tiempo suficiente habéis 
tenido para Jeseiigañtros de esas cacareadas ventnja.s en vuestras acciones; 
á cada paso habéis esperirntntado lin terrible eecotmiento bastante para acra* 
heroa á la razón y i  abrazar la virtud que distiugue á la geaeralidad de los
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esoaSoles: y el lialco recurso que os queJa es un cor.llal arrepentimiento 
de vuestros péifiios.desvaneos. Si aceptáis la indulgencia que acaba de 
prodigaros la generosidad de la patria por boca de sus digno» representan- 
íes , abandonaos i  sus brazos donde recobrareis la dulce tranquilidad que 
separó de vuestros pechos el cáncer del egoísmo. Creed... ser dóciles á los 
latidos oue sentís en vnestro interior al recordar esta verdad. Pero si lo 
que no es presumible, quedáis aletargados en vuestra criminal apatía, ha­
ciéndoos sordos al dulce llamamiento de tan cariñosa madre que os asegu- 
la  el olvido de vuestros estravíos y una eterna unión fraternal; estad se- 
euros que á los reveses que habéis esperimentado va a seguirse el total 
desconcierto de vuestros efímeros proyectos y el triunfo de la causa 
santa en cuya defensa con tanta energía como justicia están empeña­
dos ios hombres libres , por mas que os alucine la aparente protección de 
la tiranía y despotismo estrangero. Uno de los medios que se han adopta­
do V que seguramente llegará á ser un imponente dique psra contener vues- 
tro espirante orgnllo, es la creación de una Junta de ^ g ú a n c ia  con ar­
réelo á las órdenes del gobierno superior compuesta de acérrimos- patrió- 
ta i comprometidos en el sostenimiento de nuestros preciosos derechos, pru­
dentes , justos y virtuosos y tan celosos de este inapreciable bien , “
mil vidas tuvieran , las inmolarían gustosos en las aras de la libertad. La 
verdadera apología de lo que son y de las ventajas que proporcionaran sus 
tareas y desvelos en el encargo que se les ha confiado, la conocerán a pei­
nera vista los Kabitanies de esta capital y  su provincia enterándose que el 
nombramiento para vocales de la junta de Vigilancia ha recaído en los cía-

, ó «no de los Alcaldes constitucionales de esta ciudad, 
fo ca les. Jesef Bages, comisario de guerra de los ejércitos nacionales. 

Juan Támato . capitán de la M. N. V. de esta cindad : Vicente SnbeSach, 
capitán de infantería y comandante del 4-'̂  batallón de ídem : Joscf Monte- 
ro: coronel de infantería y tesorero de esta provincia : Francisco Capa.io, 
hacendado: Manuel Torrens , empleado municipal: Ambrosio Tomas Li- 
lio  , teniente de la M- A. de Siguenza.: Juan Bolart , ,  comerciante . Luis 
García Pina , comandante de escuadrón de ArliUería.

Estos son, ciudadanos, las sug.tos que componen la espresada junta de 
Vigilancia de esta capital j sus virtudes cívicas y su amor pátno i p
tefragables pruebas de su interes y fina correspondencia a la ardua comi­
sión que principian á desempeñar. Si : esta Junta va a ser el antemural im 
nenetrable para manteuer ilesas las prerrogativas nacionales, el caos don­
de s e L fu n d a n  sus enemigo» y «I I*"®
osen ollar el inviolable y sagrado código de la ley fundamental >  M u  ­
quía, y mucho mas si todos los amantes de las instituciones vigentes se 
I e r r a n  , como espero , d la Junta para ayudarla en sus tareas y fácil tar- 
le datos y noticias para el logro del grandioso fin que se han 
V de este modo quedará formada otra fortaleza guarnecida de ciudadanos 
dotados de los mismos sentimientos y cuyas acciones sean el ermpla do 
aquellos heroicos predecesores que mas de tres cientos anos ensalza la his­
toria por haber perecido derramando su sangre en conTenc.<menlo de que 
el hoibre es libre y que de modo alguno debe y o -
vas de los tirónos centra qineo-s sea el voto general O U IU  t l L H C i U .
C O ’S S T IT V C I O ^ ' Ó M U E R T E .  Batcelosa 6 de marzo de i8ad.

Fernaxidv de Rutren.
Ayuntamiento de Madrid
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Sigue el edicto Ae ayer,
i 5. Que para los edificios que tengan desaieel do una a otra calle de­

ba acudirse , esplicando su situación y desnivel de sus frentes , al Esomo. 
Ayuntamiento que prescribirá lo conveniente según los casos, ¡ncyriendo 
de If> canitaria en iguales peras á las del antecedente arli'culo, los dueños y 
albañiles que sin preceder dicfco requisito hagan construir ó consiruyaa 
edificio , cuya altura en alguna parte de él esceda de la elevación que 
le corresponda coa arreglo al mismo articulo antecedente, de que no po­
drán dispensarse con motivo del desnivel ni por otra escusa alguna.

i6  Que todo piso de los edificios no pueda tener menos de diez pal­
mos y medio de altcr d de luz, bajo pena de haberse de arreglar á esta 
altura, y de veinte y cinco libras al albañil , é igual cantidad a! dueuo.

17. Que no puedan elevarse torre» , ni construirse mirandas en edificio 
alguno, sin el permiso del Escrao. Ayuntamiento , al que deberán los due­
ños y albañiles arreglarse en un todo bajo pena de demolición, y de veinte 
y cinco libras al albañil y otras tantas al dueño que contraviniere.

18. Que los badalotes ó tragaluz ile las escaleras no puelan construirse 
para «tro" objeto, ni tener mas eleracion que la de doce peimos sobre el 
edificio , pues de lo contrario, á mas de haberse de rebajar el esceso, in ­
currirá el albañil en la pena de diez libras.

i c  Oue nadie pueda construir ni hacer construir aleros, buladas ni puen­
tes , bajo pena de diez libras al albañil y  de haberse do derribar á costas
del dueño. . , , -u 1

ao Que en el preciso término de dos meses hayan do estar dctribaJas
las boladas y puentes y cuerpos salientes de edificios, cayos dueñas no pre­
senten en debida forma los títulos de propiedad, bajo la multa de veinte y 
ciuco libras con que se conmina al que pasado dicho término 110 lo hubiese 
practicado y de decretarse lo demas que corresponda á la inobedmneia. _

21. Que en el propio término y bajo la misma pena hayan de reducir­
se los aleros que no estén arreglados a las dimensiones siguientes : en las 
calles cuya anchura sea de quince i  veinte palmos , un palmo ; en las de 
veinte á veinte y cinco , un palmo y cuarto ; en las de veinte y cincii a 
treinta , un palmo y medio; en las de treinta á treinta y cinco , un pal­
mo y tres cuartos : en las de treinta y cinco á cincuenta , dos palmos:  ̂
en las de cincuenta i  ciento , dos palmos y cuarto ; y  en las de ciento a 
ciento y cincuenta y mayor , do» palmos y medio ; cuyas dimensiones de­
berán también tener en lo sucesivo en ¡as casas que ae edifiquen. _

22. Oue nadie pueda abrir ni variar oberturas en los edificios , cargar 
ni innovar la menor cosa en las paredes estetiores sin obtener antes el cor­
respondiente permiso del Esemo. Ayuntamiento bajo pena de lo tt al alba­
ñil que contraviniese , y de reponer la cosa ea su pnmiiivo estado.

28. Que cuanto se previene en general para los edificios de esta ciu­
dad , comprende bajo las mismas reglas y penas á los de las calles en que 
el Esemo. Ayuntamiento ha mandado poner rejados, y lo» de )as_ en que 
ae manden poner en adelante , sin que en ninguno de dichos edificios pue­
da su dueño ni inquilino innovar cosa alguna sino coa permiso del Lsee- 
lentísimo Ayuntamiento ; debiendo á mas_ tener cerrados desde el primee 
toque de oraciones los dichos rejados , bqo pena de 3tt.

24. Que cualquiera que constiuya de nuevo algún edificio ó rocom-
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6o8 . . . .
ponga los antiguos deba durante la obra tapar las abettoras que haya en­
tre las lambordas del frente del edificio , á fin de conservar limpio el al- 
bañal publico; y luego de concluida la obra tendrá obligación de dejar 
del todo corriente dicho albaSal, lambordas y empedrado del frente de 
su casa, y desembarazada la calle; pues no cumpliendo enteramente el al­
bañil las dichas cosas dentro el término de ocho dias después de con­
cluida la obra, se mandará hacer á sus costas, y  se le multará en lo tt 
por cada cosa de las prevenidas que quedaren sin cumplir.

3g. Que siempre que hubiese algún edificio, pared ú otra cosa que ame­
nazare tuina 6 peligro inminente en cualquier parage de la ciudad , de­
ban los vecinos mas inmediatos que tuviesen noticia , bajo pena de lo tt  
avisarlo inmediatamente á los regidores obreros, para que puedan desde 
luego disponer lo conveniente á la ptecauaion del daño.

afi. Que cualquiera que construya d recomponga algún edificio esteriot 
6 inturiorm'.’Dte , deba en el sabado de cada semana dejar enteramente de­
sembarazadas las calles de las tuna» ó escombros de la obra que hiciere, 
esceptuando los desechos 6 repuestos que deberá arreglar en la forma que 
le prescriban los regidores obreros , bajo pena de 3tt por cada cosa á que 
se contraviniere.

ay. Qne cualquiera que teniendo permiso , embarsze las calles 6 pla­
zas con motivo de obras, limpias lí «tro cualquiera , deba poner en aquel 
parage un farol con luz suficiente que arda toda la noche paca evitar el 
peligro de los transeúntes, bajo pena de 3 tt.

28. Que bajo la misma pena de 3ti deba cualquiera vecino á quien se 
conceda permiso pata poner barreras blanquearlas con cal , dejando i  los 
lados el lugar suficiente para los que tcanhiien á p ie , y poniendo delante 
de cada barrera Uua luz desde las primaras oraciones hasta el amanecer.

29. Que nadie pueda poner guarda-ruedas en las esquinas ni otra par­
te esteriot de les edificios sin licencia del Esemo. Ayuntamiento , que loa 
concederá si lo estima necesario , bajo pena de 3t t , y pérdida del guarda- 
ruedas á cualquiera que contravenga.

30. Que los vecinos á quienes se conc»da poner guarda-ruedas en las 
esquinas de sus casas, no podrán practicarlo mas qne con la salida, com­
prendido el relieve tí corden del zócalo donde le hubiere , de un palmo 
y  medio en las plazas tí calles mas anchas de treinta y cinco palmos; en 
las de treinta, veinte y cinco, y  veinte , un palmo y cuarto ; en las de. 
diez y  seis, catorce, y trece , un palmo; y en las de doce,  tres cuartas; 
sin que en niegunas la elevación del guarda-ruedas esceda de dos palmos 
y medio , y debiendo construirlos todos en forma piramidal según el mo­
delo que se halla prevenido al efecto, bajo pena de 3t t ,  en caso de con­
travención á cualquiera de las cosas espresadas.

S i.  Que los guarda-ruedas y zócalos que se concedan de las puertas 
de las casas, almacenes y cocheras deberáo ponerse sin mas salida de un 
palmo y un cuarto en las plazas tí calles mas anchas de treinta y cinc® 
palmos : tii las de treinta , veinte y cinco , y  veinte , de un palmo ¡ en 
las de diez y seis , catorce, y  trece , tres cuartos; en las d« doce, dos 
cuartos ; y  en las m--nores de doce , un cuarto, bajo las prevenciones y 
penas espresadas en el cap. antecedente.

3 a. Que nadie pueda tener agugereadas las paredes junto á las cuales 
le  hallen construidas fraguas , hornos, caños de letrinas , chimeneas ú
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SOQ .
otiae cosa* quc 'pueJan ¡nconaodar i  laa vecinos d transénntes, baja pena 
de 3tl , y que dentro el términe de iin mes deban arreglarse las que hoy 
ecsisten bajo pena de 6tt y  duplicada pot cada mes que se pasare sio cum­
plir con lo prevenido en este artículo , escepto los que tengan de ante,-el 
correspondiente permiso que deberán presentar al Escmo. Ayuntamiento den­
tro 10 dias de la publicación de este edicto , pata providenciar lo que cor­
responda.

3;j. yue los vecinos deban tener aseguradas con argolla en un lado las 
barretas de que cuelgan las cortinas de sus balcones y ventanas , bajo la 
pena de i t t io 4  , y de enmendar el daño que se causare.

34. Que nadie con ningún pretesto pueda apartar ó semover del alba- 
ñal lambiirda alguna sin permiso de los regidores obreros , baja pena de 
3 t t : pero el que obtuviere dicha licencia , tendrá cuidado de hacerla re­
poner perfectamente sin dejar rendijas ni aberturas, bajo la misma pena.^

35 . Que cualquier vecino de esta ciudad podrá construir el albaSal 
particular de su casa cubriéndolo con bóveda y empedrado encima en pa- 
rages que lo permita el plan terreno , y donde no lo permitiere podrá eje­
cutarlo con lozas del grueso coccespofldiente y de tres á cuatro palmos 
de ancho , dando antes de hacer la obra el debido conocimiento á los re­
gidores obcetns, bajo peaa de 3 tt ecsigílera del que no cumpliere.

36 . Dentro el término de 4 me«es quedarán arregladas, bajo la multo 
de lo tt y de tomarse las providen>.ias que corresponda , las chimeneas 
de los hornos de los alfareros, y deroas oficios que las tienen , de modo 
que sobrepujen la respectiva chimenea de la casa del vecino.

37. Se prohíbe que en las tiendas , y almacenes de los estereros, so­
gueros y otros que tienen géneros y efectos de fácil combustión pueda usar­
te otra luz que no sea en un farol con vidrio* , y el que contraviniere in­
currirá por la i."  vez en la multa de 3t t , doble (or la 2.», y  asi suce­
sivamente aumentando por cada contisvencion.

Y  para que nadie alegue ignorancia se fija el presente en los patages
acoslumbradüio  ̂ «n • t?

Barcelona 5 de marzo de 182C. = Raoioo Marta Sala. sFrancisco Fer- 
rer y Vilajoana. s: Antonio Rodon. =  Francisco María de Gispert. =  Fran­
cisco Kaull.

Concluye el estado de ¡os caballos de la  requisición que han tocado 
a cada uno de los cuerpos.

Pueblos de su

Caballos. Suget(’S á que pertenecían. residencia. Valor

70
I

Concluye al regimiento de la Constitución.
SfiSqo

D. Joaquín Gureui......................... B ’iroclona. • 1400

I D. Francisco Antonio Oliva......... Idem . . 1200

1 D. Juan Novell.............................. I lera . . 1000

i D. Juan Oliva................................ Idem . . 1100

I D. Josef Aranon............................ Idem . . 900

I Idem . . 800

I D. Joscf Ang'iura............................. Idem . . i 63o

I Idem . . 1100
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C ío
I D. Francisco Tiana........................ Barcelona.. 700 1 el

X D. Francisco Cuadres................... Idem • • 1200 ! pe

I D. Juan Giraldo............................ I  iem . . I 700 , in
I D. Francisco Pompidd.................. Ilem  . . 1200 ha
X D. Antonio Pascual...................... Idem . . i 35o ' ri
1 D. Jaime Malla.............................. Idem . . i 35o qi

I D. Jacinto Pont............................. Idem . . : 35o P'
I D. JaimeSoley............................... Idem . . i 3 oo d

1 D. Juan Alaben............................. Idem . . 1100 te

I D. Josef Estruch........................... Idem . . 1600 c

I D. Pedro A raat............................ M ataré.. . . 900
I D. Josef Mas.................................. Idem . . 900 »\
I D. Jaime Cabañas.......................... Idem . . 1000 c

X I). Juan Bulart............................... Barcelona.. i 3oa s

1 D. Antonio Brunet............. .. Idem . . laSo d

1 D. Juan Palou................................ Idem . . 800
I D.  ̂ Margarita Canals..................... M ataré.. . . 1 400 : d
1 D- Mariano Flaquer...................... Barcelona,. 1800 j i  «
X D. Ramón Griver.......................... Idem . . 1400

1  r
I D. Josef Biunet............................. Idem . • i 55o r I

t

98 120,120 rs E

R E S U M E N .

Cuevpos, Caballos, Valor,

I
c

t
i

jíríilleria
y  Primer escuadrón...........  103 127.18o rs.
^Segundo escuadrón .,.. 6 7.800

Principe............................. 3
Constitución,...................  98

4.7C0
120.130

Total. 209 259.800 18.

Concluida el mismo día 25  la mencionada distribución quedé el dopd-
sito general de re.juifiicion áe esta provincia y en la de Gerona por dispo­
sición dcl Escrao. Sr. general en Gefe y con arreglo i  la dirima Real or­
den , confiado al cuidado de! regimiento de caballería de la Constitución 
residente en esta plaza, en el cual se reunirán en lo sucesivo todos los ca­
ballos cjue se vayan requisitando. Barcelona 28 febrero de iSzSi =Juan Van- 
baleo. s V .  B. Butrón.

A V IS O S  A L  rd U L IC O .

La libre entrada de granos y comestibles estrangeros lia aumentad) el 
tráfico en las puertas de esta cayital , de suerte que muy fácilmente se com- 
plicaria el despacho con notable perjuicio de ios introductores si continua­
sen como hasta aqui habilitad.is solamente dos puertas para la éntra la de 
caldos que viniesen por tierra. Este Ayuntamiento constitucional deseoso 
de evitar los mencionados inconvenientes y proporcionar Ja mayor comodi­
dad posible á los que conduzcan víveres a esta ciudad , ha fijado su aten-
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dom e en 7 dis» , el jabeque beata Catalina Tomasa, de a8 toneladas, su 
patton Pedro Juan Juan , con aaraujas de su cnonta. =  De Ta HaTana , Má« 
laga , Caitpgena y Alicante en 98 días ,• el bergantín S. Josef ( a )  Talla 
Piedra , de 142 toneladas, su capitán D. Narciso Pares , non aziícar y 
cueros a varios; conduce de traspone s3 o individuos pata el ejército per­
manente.

Fieseas. Hoy domingo en la iglesia de la Congregación de nuestra be- 
Bora de la Esperanza , á las de la,tarde, habrá la función acostumbra­
da , y predicará D. Manuel Llaild , presbítero.

Hoy segundo domingo en U iglesia de PP. Trinitarios calzados , la ilus­
tre y venerable Congre.gacioo de Jesús Nazareno , celebrará los acostam- 
brados ejercicios á las 4 de lá tarde ; se espera la asistencia de los her­
manos y hermanas congregantes.

Hoy segundo domingo de mes , se harán los ejercicios en la iglesia de 
religiosas Mfoimas de la Congregación de la Nativi.lad de noestra Señora , i  
las 4 de la tarde , en que hará la platica el R. P. Fr. Josef Gutiérrez, 
Agustino calzado.

Con motivo de hallarse ocupada la iglesia parroquial de nuestra St-So- 
ra de los Reyes dicha del Pino hoy segundo tiomingo del corríante mes, se 
traslada la función de la Mineiva de la dicha al domingo inmediato.

Libros. Obras de Mr. Aatoine de Arnauld, do ieur de la maison et so- 
ciété de Sobottine, 33 tumos en foleo pasta. =  Catecismo de Pouget 4 ta­
mos. =  Diccionsrio histérico de husances'eclesiásticas. = Loii edesiisticas. 
— Obras de Vinius. =  Norma para un jéven comendant*'. = Se h 'liaran en la 
librerfa '̂ e JosefSoiá calle del Cali , en donde se hallarán vatios libros fran­
ceses , latinos , españoles, italianos y de leyes j se darau los de foleo á 12 rs. 
los en cu-uto á 8 ts. y los de octavo á 4 rs. vn.

A visos. S q suplica al sugeto que tenga noticia del escribano que regenta 
las escrituras de Esteban Gelabetr Brunguer notaciu que fué de esta ciudad 
en el año tS s i  se sirva avisarlo en la oficina de este periddico, que se le 
agradecerá.

El escribiente de la nacional casa de Socorro de la Rambla , informa­
rá de un maestro que irá por las catas á dar lecciones de leer , escribir 
y cuentas á un precio regular.

En la calle del Regumi , entrando desde la calle Ancha , á mano iz­
quierda , niini. 8 , scguudo piso de uti armero , h’ y un jéven de curso mas 
de ocho anos en todo lu ijue pertenece á piimera edncacion , el cual de­
searla encontrar colocación en una de las escuelas de esta , como asímisins 
dar lecciones en su casa y fuera de ella.

fíecorno. En el meaon de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para Lérida y lu carrera.

.¿ílijuiler. Está para alquilar el almacén sito en la calle de la Paja, pro­
pia de la casa de S. É'elipe Neri. El sujeto que lo necesite podrá conferirse 
con el [)t(‘curador de dicha cata.

Nota. En el diario dtl día 7 , en las pécdilas , donde dice se perdiá 
una letra primera de cambio , dada en hlarsella do 3 a fesos  , debe decir 
32 doblas.

Teatro. La misma función de ayer.

En la imprenta de la Tiuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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Don Francisco Ferrer y  Vilajoana, Alcalde segund# 
constitucional de Barcelona. := Certifico: Que ante mi 
se ha celebrado la conciliación que cop in a  dice asn 
=  En la ciudad de Barcelona á veinte y  cinco de 
febrero de mil ochocientos veinte y tres: ante e l. in­
frascrito Alcalde constitucional han comparecido i  
juicio de conciliación D.'Pranciaco Nogues actor con 
su hombre bueno D . Miguel Cuyas; y  D. José Co* 
mellas apoderado de Dona Narcisa Dorca demandado 
con el suyo D. Domingo Peiner.

Pide el actor que en aíencíon á haber consumaí- 
do un contrato con Ix convenida de que esta pon­
dría bajo el precio de doce pesetas por suplemento 
el papel que d ice : « Señor Editor con fecha seis de 
los corrientes recibí las cartas que copiadas á la ICf 
tra por su orden dicen así.“ Sr. D. Francisco No­
gues : A mediados del último Noviembre vino á bus­
carme ú mi casa el ciudadano Antonio Márciale para 
que fuera con él á la del ciudadano D. Francisco 
Mota con el objeto de escribir en ella, pues aquel 
sabia que yo me ocupaba en este trabajo para ayu­
dar en un tanto á los gastos de mi casa. Efectiva­
mente escribí ¡cerca de cuatro días junto con el 
mencionado Marciale,  é hicimos mas de ochenta es­
quelas, y  aun tomamos el penoso cargo de repar­
tirlas á varios ciudadanos, pues estas llevaban _el 
objeto de reunir votos para la elección de conséja­
les que se verificó en ei primer Domingo del' pro-
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ximo pasado Diciembre. Concluido nuestro trabajo 
acudimos para ser pagados como era debido, y  el 
ciudadano Mota d ijo , debía reunir á varios de su 
junta para reunir nuestro estipendio; y. que por el 
punto solo- podía adelantar la frivola cantidad de 
cuatro pesetas por aliarse atrazado.—Yo repetí varias 
instancias y aun por escrito, y siempre me contesto 
que la patria me lo pagaría, y  que el nuevo Ayun- 
támiento tñé ■1cndríai..p-fesénte-, pero no pudienidoi yo  
esperar que, la*'paíriá--me : págase êl trabajo-que.yo 
habia>.liecho por un ci-ndadaino en particular ,, ni-.me­
nos á que el Escmo. Ayuntamiento me tuviese-pre­
sente, pues nada .tenia animo de pedirle, le insté 
de 'nuevo ,'!.y vista'su-poca voluntad’d e ,pagarme,.Je 
eité junto con MarGÍale.. ái um juicio'de-conciliación, 
y  no sé verificó pqr'babermé en el. mismo dia ofre­
cido el d ich o : ciudadano M ota, qiie me satisfaría 
completamente y  que espérase algunos, dias hasta que 
-reuniese la junta,. Efectivamenta dpntro tres- ú cuatro 
■dias: me entrego na duro ■ de los- de veinte y uíJ 
reales y cuartillo y  rae dijo que hiria reuniendo has­
ta dejarme enteramente satisfecha la cantidad de seis 
duros que yo- dije importaba mi trabajo. Todo lo 
-arriba dicho lo. pueden justificar el .mismo- ciudadano 
Matciale.. y el ciudadano- .Figoerola... Salvador Maria 
Morlíüs. Todo lo dicho es ió  que, ha mediado y 
y  por consiguiente-cítele V. á juicio de conciliación 
Di Isidro Figúerola justifica todo- lo que expone el 
papel anterior arriba citado, y puede justificar tam­
bién ser verdad, y  en prueva de ello que fue de 
Sos que ayudaron á cerrar las listas indicadas para 
ser -entre^dás como ló- fueron á varios ciudadanos 
á: fin: d-e dar el vota para consejal á los sujetos que 
Se conociesen adictos al sistema, adviríiendo que pa­
ra. ello era menester se avistasen con los que ex­

presaba e l margen de dicha esquela. Esto es lo- que
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paso y-',lo-firma, por ser k  verdad del hecho. =  Isi- 
dro Figuerola.=Lo que comunico al público para su 
conocimiento; y -deíDas-ifines. que. estime convenientes; 
anadiendosique en cumplimiento de da orden de mi 
principal-, el señor M oilius, Ikmé ,á juicio de-,con­
ciliación al susodicho D. Francisco M ola, y como se 
mantuvo en una firme negativa de los hechos- en que 
estaba; fundada mi demanda, defirió el Sr. Alcalde 
constitueional D,i Fraricisco M aría'de Gispert-, el jui­
c io ,  para el dia próximo siguiente en el que de­
bían'ministrarse todas las'pruevas sobre k  veracidad del 
contenido de dichas cartas, pero no pudo esto veri­
ficarse por la kita de comparecencia del demandado 
•D.' Francisco- Mota. Jgnorb por que mptivo. ¿Cuantas 
•preguntas 6r. Editor, y  cuantas-observaciones podrían 
hacerse;. Sobre.da-matepia? p e r o - t r a b a j o - l o  con­
fio á- los^-ilü'st'íados electores; intimamente persuadi­
do que aIguno.de; eljos-.hará de. este escrito el mé­
rito-GOfrespondiepíe/ Eh.-qu^- .ni; es. nii-sera- anillero, 
pastelero, coiJiunero» !carbonero‘, nj- fifa^asop,-sino 
un acérrimo liberal, y lo que Tue .en k  (guerra d^ 
k  indepeodhñcia el -teniente de infantería retirado, y 
procurador de número, colegiado Francisco Nogues.“  
Se la ; obligue en dicha-'-demanda .cumpla el mencio­
nado contrattí-'s poniendo-en. su: periódico esíe papel, 
toda vez de haber aderido á ello mediante las, doce 
.pesetas,; y  de HD„iqu& se k  obligue á.qtie'cierra su 
prensa; protestando Ja de cuantos perjuicios pueda 
acarrearle.

Contesta el' demandado en el nombre que accio­
na,. que si bien dijo al actor que por el precio de 
doce pesetas ó dos duros se le imprimiría el papel 
que- ha presentado, siempre y cuando este estubiese 
arreglado, y no fuese en perjuicio de la casa de 
su principal, lo que manifestaría á su apoderado ge­
neral que habita en la misma casa é imprenta de d i-
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cha D orca, en razón á qíie esta no sabia de leer, 
ni entendía con el contenido de los papeles, asi que 
Jlegd dicho sa apoderado general st  lo  ™nifestd, 
quien después de haberlo leidO', 
bia ponerse y que se entregase al propio actor d hn 
de que lo hiciese imprimir en otra casa, como efec* 
ü v a rn te  se lo entregó, y lo recibió5 ñor cuyo n̂ o* 
titfo niieda desecho el contrato, caso de que lo bu 
biese? á cuyo fm le protesta de todóá daños, costas,

^ lo alegado por partes , con el dítta-
men de los hombres buenos, he resuelto. (pe  la de 
mandada Dona Narcisa Dorca imprima en sn prensa 
de imprenta el papei qüe le :presefttb el act<w, por 
haberlo así ajustado e n ' b o r t t P a t o , ' TbSístirse 
á ello-, pague la misma ías c o s t a s ,  de dicha'impresión
toda ve¿ que el actor lo mande imprimir .en otra im­
prenta detesta Ciudad. • A cuya deliberación se con­
forman y firman.zcFrancMcoi-Ferrer y  Y d a j^ n a .^
Francisco^ N ogiió st'trjo só ^  C o rn e lia s .-ü m fg Q e l b u y a s . -

^ " S ' ^ e ^ r v e t  e n ^ l e s p r ^ d o ' libro, d cuyo 
contenido me remito 1 Y para que cotístt doy e pre­
sente rtue firmo en .Barcelona' seis de Marzo de m i 
ocfecientos Veinte y tre6..tFracicfómo^Ferrer y  Vila-

^ D a  á luz este testimonio'.repartiendo-gtatié mil 
egemplares el misinó

• Frándsco I ^ u c í.

Barcelona  ̂ imprenta de Josó Torner, áño 1823.
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